
iVüM. 109. - VIÉKCOLES 6 DE MATO DE 1889.

DE LA

paa'íW’áía ai áá^aiJiíá
¡Mg leyes ylas disposiciones del Goltiemo son obliga- jj 

lorias para ¡a capital de prooiwia desde pie sepajlican • 
°ficialmentei en ella, y desde cuatro dios después para, los . 
•Íww» pueblos de la misma provincia. (Lby dk 8 im No- , 
Hemerb DB 1837.;

SDSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoua: Ün mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mesas, 

10,60-1111 año 33.
Fuera dk Cóbooba: Un mes, 4 pesetas.—Trime.itre, ll,26. “Seis 

mese^ 22,60.—Un año, 45.
Número saelto, 38 cénts, de peseta.

SX PUBLICA TODOS B.'S LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOB

1 Las Leyes, órdenes y anmeios gue se manden publicar en 
j jos HoLRTtsEs ilwciALKs SO ban de remitir al Jefe politico 
, respect ivo, por cuyo condito se pasarán á los olitores tic los 

1 mendonados periódicos, (Orobnes db 2 un Abril, un 3 r 21

DB OCTUBEX DE 1864.)

Presidencia da! Conssjo de Mitiistfïi .

(Qaeefa del día 7.)
SS. MX. el Rey y la Reina Regente 

ÍQ' 15. g.) y Augusta Real Familia 
°oiitinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO

En nombre de mt A-iigusto Hijo el 
Eev Don Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

^*fngo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministro de Hacienda 

P‘ira presentar á las Cortes an proyac- 
^ de ley estableoiendo bases para la 
^®forma de la contribución industrial 
y de 00 mero io.

Û^do en Palacio à treinta de Abril de 
®^d ochocientos ochenta y nueve.—Ma- 
^4 Oetstina.—El Ministro de Haoieu- 
^^1 Fe«a««’o González.

k LAS CORTES

Lo contribución industrial y de co 
®*crcio, directa por su naturaleza, debe 
^iidarse, siempre que sea posible, en 
^^ base de las utilidades que obtenga 
®1 contribuyente.

Es, por lo tanto, indudable, que la 
°®Dtribucióu industrial, según en la 
^^tuatidad está organizada, carece de 
’‘Qo de los elementos mas necesarios 
P8ra señalar con justicia la cuota á la 
^úyor parte de los contribuyentes, y 
^eber del Gobierno el ie hacer cuanto 
’®a preciso para llegar paulatinamente, 
y sin perturbar la marchó progresiva 
*^0 este ingreso del Tesoro, á la distrí 
lición justa del tributo que lo uonsti- 
^Qye.

Be observa, en efecto, que el sistema 
de bases de población por que tribu- 
*^ft las industrias de las tarifas 1,*, 2? 
y d.", parte de las de la 6,\ y algunas 
de la 3,“ constituyen un escollo, tanto 
^ós peligroso, cuanto que el procedi
miento parece justo; porque sise consi
dera, como es preciso hacerlo, que la in

dustria no puede ni debe suponerse, 
sino comprobaría, cuando existe y se 
declara ó se descubre, y se medita en 
el hecho indudable, demostrado por la 
práctica, de que la importancia indus
trial no siempre está en relación direc
ta cor la densidad del veoindario, que 
por sí sola no basta á calcular utilida
des, disminuidas á veces por la compe 
teucia que en los centros importantes 
de población se establecen entre las tu 
dus trias de la misma clase, resultará 
evidente que el señalamiento que se 
apoya en la base de población acepta
ble en otras épocas, sobre todo á falta 
de otra mejor, da ningún modo resuel
ve hoy el problema de la cuota ju.sta, 
ni puede acepta’’sé mAs que como me
dio transitorio, y que couva nd rA con
servar para la tributación de algunas 

' industrias y deüermiuación de ¡as cuo
tas provisionales que deban exigirso 
á otras; pero sin cunstituir sistema se
guro y permanerte.

El que se aplica á la tarifa 3." de 
graduar^la tributación en muchos de 
eus epígrafes por el número, clase, 
fuerzas ó resultados da las máquinas, 
aparatos, ó elementos para el trabajo, 
es complicado y además deficiente; 
porque a«u prescindiendo, si fuera po
sible hacorlo, de los inconvenientes á 

i que 86 presta la aplicación de la tarifa, 
cuando, corno es frecuente, la compro
bación corre á cargo de función aid os 
poco expertos, nadie ignora que en las 
industrias sujetas á la tarifa expresa
da, muchas de ellas de grande impor- 

' tanoia á aquellos primeros elementos, 
variables oon bastante frecuencia por 
las modificaciones que de continuo su 
fi'en los aparatos, y que no conviene 
restringir ni entorpecer, como hoy es 
preciso hacerlo en defensa de loa inte' 

, roses de la Hacienda, se unen otras 
' circunatanciae que determinan para loa 
industriales numerosos medios de elu
dir, la que debiera sor su verdadera 
base de tributación.

En cuanto á las profesiones, asi del 
orden civil, como del judicial, la regla
mentación del im ueste es susceptible 

aun de mayores modificaciones; por
que aparte de que el sistema de beses 
de población por que se rigen no es 
bastante para graduar la importancia 
del ejercicio de la industria, especial
mente en tas profesiones del orden ju
dicial; do ningún modo puede ya sos
tenerse, que desconociendo el limite a 
que llegan las utilidades se fije, no 
obstante, el máximun ilel tributo en 
términos que muchos industriales, pre- 
cisamonte los de más importancia, re
saltan favorecidos de una manera no- 
tftWwT-----------—

Las industrias, profesi mes ó espe
culaciones importantes, deben venir á 
tributar por sus utilidades dejando pa
ra las industrias más pequeñas, ó que 
por sus circunstancias uo puedan saje- 
tarse á dicho sistema, el de cuotas se
ñaladas cOu arreglo á lo que establecen 
las actuales tarifas, pero modificadas 
ea los términos que después hsu de in- 
dicarse. Tan sólo alguno.s conceptos 
de la tarifa 2.“ tributan hoy por la ver- 
datiera base: la clasificación de las de- 
roas iudustrias presenta ¡ncouvonientes 
que son perjudiciales para la marcha 
de la Ad ninistración y aun para tos 
mismos industriales de buena fe, victi
mas muchas vecc.s le los medios que 
para corregir el «lefecto de la ley se 
han planteado, agravan.lo el mal que 
quería evitarse.

El Gobierno, convencido de la im- 
jiortancia del as un*'o y de la necesidad 
de aou-lir al remedio, se decide á in- 
ten tari o en la persuasión de que es por 
demás sencillo; pues so reduce á que 
el sistema establecido ya en la tarifa 
2,“ para las industrias que tributan por 
utilidades so extienda á todas aquellas 
que por sus condiciones pue Ion y por 
consiguiente deben tributar de la mis
ma manera, si bien determinando, para 
el buen orden de la administración y 
regularidad eu la cobranza, que los con
ceptos contributives & que s» haga ex 
tensivo ese modo de tributa’' sacisfa- 
gau, en la forma que ahora lo hacen, 
aunque en concepto de cuotas provisio
nales que autoricen el ejercicio de las 

industrias, los señaladas en tas tarifas, 
cuyo pago se tendrá en cuenta al li
quidar en su día las utilidades.

Las 'Íemás industrias seguirán tri
butando en los mismos términos que 
hoy lo hacen, pero con las cuotas mo
dificadas, según después habrá de in
dicarse, pasando á la tarifa 5.* las que 
por sus condiciones sea oportuno llevar 
á ella para facilitar la administración 
y asegurar el cobro de las respectivas 
cuotas.

tCl comercio, la industria y las pro
fesiones importantes, aceptarán de se
guro un sistema, con el cual concluirá 
el abuso de que grandes especulacio
nes, cuyos balanoe.s, como es notorio, 
arrojan á veces fuertes resultados; y 
profesiones acreditadas, cuyos produc
tos superan al cálculo que pudiera ha
cerse para una imposición fija, con
tinúen satisfaciendo cuotas exiguas, 
propias sólo de las industrias pequeñas.

Porque es preciso no olvidar, y bien 
lo saben Jos contribuyentes, que á me
dida que lariquaza imponible aumenta, 
les uuotas disminuyen para todos los 
impuestos an términos que sí fuera po
sible Averiguar con exactitud la verda
dera riqueza, el sacrificio individual 
que si e impusiese seria infinitameute 
menor que el que hoy se exige, sin que 
hubiera nadie que se resistiese á aatis- 
taoerlo.

Dado que el impoesto en buenos 
principios uo o.s otra cosa que la retri
bución del servicio que presta el Esta
do, asegurando aloontribuyentelaacou- 
diciones de orden y de libertad indis
pensable para el ejercicio de la indus
tria, 86 establecerá como sistema res
pecto del 08 qua contribuyan por utili
dades, que serán: los q ue continúen en 
laa tarifas l.’, 2,“, 3.“ y 4.*, excepto la 
Sección de Artes y Oficios de esta últi
ma y los epigrafía 1. y 2. de la tarifa 
a.“, el de exigirles unacuota provisional 
que, siendo como el precio de la licencia 
para ejecer la industria, constituya 
por parte del industrial un autioip-i, 
reintegrable al mismo en el momento cu 
que pague lo que le corresponda por 
utilidades.
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ción o exceptuado, hállese ó no com
prendido en las tarifas.

Estarán sujetos á ella lories los indi 
viduos y personas juridices, api espa
ñoles como extranjeros, sin más exen
cione» que Ias contenidas en la tabla 
que se unitá al reglamento, las que se 
aplicarán laiativamente.

La clasificación de Ias industrias, 
oemereioa, prefasiones, artes ú oficios 
la hará la Administración activa sin 
ulterior recurso, y la» que no figuren 
en las tarifas se adicionarán á tas mis
mas, previo oportuno expediente, en 
que se oirá al Consejo de Estado.

2.“ Se modificarán las cuotas de ta
rifa refundiendo en las actuales el 10 
pe r HX) que hoy ae satisface, en equiva
lencia del suprimido impuesto sobre la 
sal, y un 6 por 100 sobre la cantidad 
que resulte después de dicha refundi
ción, destinado, como acto.Imente, á 
gastos de cobrauza, fallidos y otros 
conceptos,

3," Las cuotas anuales de la con 
tribuoión serán de patentes íntegras y 
proveoha bles.

Las de patentes se erigirán de una 
sola vez, al comenzar el ejercicio dé la 
industria ó el año económico.

Las integras, expresamente deter
minadas en las tarifas, se devengarán 
totalmente, cualquiera que sea el tiem
po que durante et año se ejerza la in
dustria.

Las prorrateables se devengarán con 
arreglo al tiempo por que se ejerza la 
industria, liquidándose en los casos de 
altas y bajas por meses completos, cual
quiera que sea el día en que comience 
ó termine el ejercicio de la industria.

La cobranza de las íntegras y prorra
teables se hará en el tiempo y forma 
establecidos ó que se establezcan para 
las contribuciones directas.

4 ." El Estado exigirá el pago de 
las cuotas que con arreglo à la.» tarifas 
ó á las utilidades hayan dejado de sa
tisfacerse por cualquier circunstancia 
durante tos dos años de ejercicio, ante
rioras al en que se descubra el hecho, 
que se hará contar en debida forma en 
documento extendido por la Adminis
tración.

6 .' El pago de las cuotas ó de las 
cantidades que se satisfagan en concep
to de utilidades por el ejercicio de las 
profesiones, facultará para veriticarío en 
todos los puntos en que la cuota de ta
rifa sea igual ó menor á la que como 
provisional corresponds ai contribu
yente eu et punto que esté matrícu
la lo.

6 .* La tributación por utilidades se 
hará ■ xtensiva á las industrias que con
tinúan figurando en ¡as tarifas l?, 2,“, 
3.* y 4,‘, excepto tas de la sección de 
Artes y Oficios de esta última, y los 
epígrafes I.’ y 2.’ de la tarifa 2.*

Las expresadas industrias satisfarán 
el 10 por 100 de las utilidades que ob
tengan, exigiéndose por Ia clase de 
cuotas que corresponds de las señala
das en h 3.“

En ningún caso podrán contribuí! 
con menor cantidad que la cuota seña
lada en la tarifa y sus recargos que se 
considera provLíonul, puesto que la 
definitiva es per las utilidades.

7 .* Los contribuyentes no excep

CoD esta deposición, que entre otros 
fines tiende al moy importante de faci
litar el trárisito de un sistema à otro, 
el Tesoro quedará garantido y el pre
supuesto cubierto, sin perjuicio del 
contribuyente, que sólo habrá adelan
tado una parte de lo que en su día tenga 
qne satisfacer si su suerte hubiera sido 
próspera, ballándose en otro caso, en 
iguatescondioiones que los que tributan 
con arreglo á cuotas prorrateables por 
el tiempo que ejej-zaíi la industria.

El seflalamiento de esas cuotas pro 
TÍsiouates ha sido objeto de meditación, 
aunque salamente bajo el punto de vis 
ta de su importe, pues respecto de las 
bases, ni por un momento se ha dudado 
de que debían ser las mismas que esta 
blecen los cuadros de las tañías 1.* y 
4.*, con las circuí,stanoias, disposición 
general y cuotas en ellas contenidas; 
y las que se consignan en las demás 
tarifas que quedarán subsistentes. Res
pecto al importe, la conveniencia y la 
necesidad sobre todo, exigen que se 
fije definitivamente, refundiendo en 
las actuales cuotas de tarifa, el 10 por 
100 que se satisface en sustitución del 
suprimido impuesto sobre la sal, y que 
hoy ya forma parte de la cuota, con 
más el 6 por 100 destinado á las aten
ciones que marca el reglamento, sin 
peijuieio, por supuesto, de las cantida- 
de.s con que las mismas pueden reoar- 
garse para atenciones municipales y 
cobranza do este recargo.

Con estas medidas, las de decla’*ar 
respecto de las profesiones que el pago 
de la contribución autoriza para ejer
cerías en todos aquellos puntos en que 
la cuota provisional sea igual ó menor 
á la que satisfaga el industrial en el 
punto en que caté matriculado, la de 
consignar la obligación de los contri
buyentes por utilidades de llevar li
bros, con arreglo al Código y dar à su 
tiempo las relaciones firmadas de bene
ficios, castigando las faltas con tas pe
nas de la defraudación, y, por último, 
la de establecer como base para la in 
vestigación la de la publicidad de las 
declaraciones de benefi iioa, asi como 
de las cuotas que cada contribuyente 
pague, retribuyendo las denuncias que 
se justifiquen con el 50 pi r 100 de las 
cuotas y recargos que deban imponer- 
se con arreglo al regla me uto, se con
seguirá de seguro el resaltado que de
be esperaras, autorizando al Gobierno 
para hacer la reforma del reglamento 
y de las tarifas, con arreglo á las bases 
que á continuación han de consignarse.

Fundado, pues, en cu an lo que<la ex
puesto, con la autorización de S. M., y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de tas Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Se autoriza ai Gobierno para refor
mar el reglamento de la contribución 
indutrial y de comercio y IM tarifas 
adjuntas al mismo, con arreglo á las 
BÍguientes bases:

L* La coutribuoión industrial y de 
comercio se exigirá por el mero ejerci
cio en la Península ó islas Baleares y 
Canarias de cualquier industrie, comer
cio, profesión, arte ú oficio ó fabrica

tuados á que se refiere la base anterior 
estarái. obligados á llevar libres con 
tes requisitos que marca el Oódíge fte 
Comercio, y á presentar al Adminis 
tjador de oontribuoioues de provint ia 
en las capitales; al Administrador su
balterne de tas cabezas de partido y á 
los Alcaldes en los demás pueblos den
tro de los veinte primeros días del mes 
de Enero de cada año, ó al tiempo de 
ct!sar en su industria, una relación ju
rada en que declaren ecit referencia á 
sus balances, ia? u'ili-lp.der obtenidas 
en el uñ./ Hni/Cftei' ■> m< el ^toiiO-bj dél 
mismo por que hayan figurado inscritos 
en matríouta.

Si te cesación fuera por fallecimiento 
det contribuyente ú otra causa que Ie 
iuiposibilite, cumplirán con dicho de
ber loe que legítimamente le repre
senten.

Las sucursales de sociedades extran
jeras autorizadas pira hacer opemoto 
lies en España, además de las obliga
ciones anteriores, tendrán la de llevar 
la contabilidad relativa á dichas ope
raciones en la forma conveniente para 
que se acrediten los beneficio.» produ 
nidos por las mismas, i nd spend iente- 
ineut(, de los generales que fuera de 
E-ipaña obtengan las sociedades que 
representen.

8 ." Las Administraciones de Con 
tribucioues en las capitales de provin
cia y las subalternas cu Iu3 partidos, 
procederán inmediatamente que las re
ciban á examinar y liquidar el resulta
do de los cuotas que correspondan á di
chas relaciones ai respecto del 10 por 
KX) sobre las utilidades con más los au 
rû.éll.t9,s. djstárminados en la base so- 
gnnda.

Si resultase mayor cantidad que Ia 
de la cuota de tarifa y «iis recargos ea- 1 
tisfecha como provisional, exigirán á 
los ¡nteresalos la diferencia, pasando 
á la re..'audición el oarg-i por la misma 
á fin de que la haga efeutiva sin per
juicio de la cuota provisional que se se 
guirá cobrando en las épocasopórtunas.

La Admíniatraoión dará enseguida 
publioidad á la» declaraciones de utilí 
dudes, insertando relacione» letalia las 
de las mismas en los tíoleUnes oficiales, 
Diarios iht .liiíso? de la localidad y fiján
dolas en losjsitiospúblicos do Costumbre.

Las reiaoions» que se refieran á las 
p’'ofesiones de banqueros comercian 
ter , agentes corredores y oti'.a» análo
gas Su fijaran también en bis bolsas y 
en codos los centros de oontrataoión.

Los Alcaldes remitirán á la Adminis
tración de Contri bunion ca, sin excusa 
alguna, dentro de los diez últimos días 
dol mes de Enero ó del sígnieute al en 
que el contribuyente presente la decla
ración de baja, las rekoionc» expresa 
dita á fin de que se tramiten en la for
ma antes mencionada.

9 .* La Alministraoión comprobará, 
siempre que lo fatime oportuno, la 
exactitud de ¡as relaciones á que se re- 
fi Te la base anterior.

Siempre que las relaciones no resul
ten ( xactas; que los contribuyentes 
obligados ti presentarías no lleven los 
libros que se les exigen, ó que tenién- 
Joks, dejen d.- dar la relación jurada J 
de utilidad en el plazo señalado por la 
base 7,* la Administración verificará el 

»eñ.ilaiaiento do las utilidades por que 
la industri i deba contribuir, tornando 

' imuo minimum los que hubier.s obteni
do en el año anterior con un recargo de 
26 por lOU; y caso da que no hubiera 
tributado el término medio de las pro 
duoidas por las industrias de la propia 
clase en el mismo año anterior.

E»to sin peijuieio del procedimien
to judicial á que pueda haber lugar.

10 , Contra el señalamiento de uti
lidades hecho por la Administraoión, 
con arreglo á lo quo previene k base 
anterior, o jdrá reckmarse ci el iiaprc- 
rrogiibla término do -liez lias, A contar 
desde la notificación ai contribuyente 
por medio de instancia que se someterá 
á la decisíi'm de una Junta administra
tiva.

Esta Junta se compondrá en las ca
pitales dal Al ministrador del ramo, que 
será Presidente con voto le calidad, y 
Vocales el Jefe ú Oficial del Negociado, 
qne hará de Beerctario, de un funcio 
narío de la Tutervención, da dos contri-' 
buyentes de la clase á que pertenezoá 
el reclamante ó de otra análoga; nom
brados uno por la Administración y 
otro porel interesado, y de nn Concejal; 
y en Ias cabeza.» de partido adminis .ra- 
tive, del Administrador, Presidente con 
voto decisivo, siendo Vocales el Inter
ventor, quo aCrá 'el Secretario, de dos 
Contribuyentes, designados cómo cu 
ks capitales de provincia, y de un Con
cejal.

Las Juntas se celebrarán en d tér
mino de cinco días, contados de» le li 
presentación del recurso; y loa acuerdos 
se dictarán en el mismo día ó á lo oía» 
al sigaiente del en que aquéUss .sé .re
únan; t .otificándose acto seguido a jo^ 
reclamantes y á los interventores do 
las Adnnuistracioues, los guales podran 
apelar para ante el Delegado de Ha* 
cienda en el término de quince días. ■

De las resoluoínnes de los Delegados 
podrá reclamarse en el término regí®’ 
mentario ante el Ministro de Hacienda, 
y las de éste serán definitivos y oaa»a 
rAn estado.

11. La acción para denunciar 1®’’ 
ocultaciours en las industrias y en 1®^ 
declaraciones jurailas.de las utilidadc'’ 
será pública, pero deberá ejerettarss 
por medio .’e instáncia dirigida al D^j 
legado de Hacienda de k provincia. Co, 
do instancia se referirá á uu solo ind'' 
viduo ó industria, considarándose como 
porte en el expedients al qus lo pr*j'' 
mueva, que podrá cooperar ai esot*’'®'. 
oimiento de tos hachos.

La investigación iio podrá hace!®®, 
más que por los fnneiouarios encarga' 
dos do olla en la forma que determina, 
el reglamento do impuaatos.

12, Taiitoá los denunciadoresouaU' 
do los haya, comb ñ los investígadoren, 
sí por iniciativa propia averiguau Y 
descubren el fraude, sa les retribuí’'^ 
con el 60 por 100 del recargo qu® ^® 
mponga á los defraud altores y de 1*^ 

cuotas que Jos mismos deban satisfao®^' 
Dicha parcioipación no podrá ser ouu 
tonada.

La recaí litación hará efectivo el ’‘‘’' 
largo por razón de penalidad junW 
aente con la cuota para el Tesoro J' ^‘' 
ibonar.i en concepto de minoración ^’' 
iugreao á los demandantes é iúvestig®
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lorew qup tengan ¿ereohn á él dentro 
le los ocho dloá sigaientas al en que se 
haya verificado el pago en las Cajas del 
Estado como definitivo.

13. A los Alcaldes y Secretarios 
■J Ayantaoilentos encargados de for- 

H’ar la matricula en los puntos en que 
bo haya Administración se les abonará 
l'?r gastos de ese servicio el 1 por 100 
’la los ingresos efectivos en Caja pro- 
tardantes de dicha matricula y adioio- 
t¿s á la misma, que distribuirán por 
Untad.

El pago sé hará por trimestres ven- 
tidos y en concepto también de mino* 
^oión de ingresos.

14. Se autoriza al Ministro de Sa- 
®’enda para:

Incluir .en las tarifas Ias industrias 
?iie actnalmento no figuren en ellas, 
llevando á la tarifa 6.* las que por sus 
®bndicienes de movilidad, carencia no 
^ria de arraigo en loa que las ejerzan 
^pequefiez de la cuota que deba impo- 
•i^rselas se considere oportuno hacer 
^crar en ella.

Kbducir las exenciones, limitándolas 
^Iss toxetivatnente coi (.signad as en la 
^la (linde al reglamento.

Modificar la redacción de los conoep- 
*®> de Ia»í tarifas que actualmente re- 
•'llteii oscuros ó deficientes y los que 
*® Tarían por la presente ley.

Modificar la redacción de) núm, 23 
la tarifa 2.*, elevando las cuotas en 

^1 Sefialadás de modo quo resulten siem- 
Í*f® superioreH á la de vendedores al 

mayor de la tarifa 1."
lu.scribir en la matricula á los indivi- 

^'lOM conttft quienes ao sigan expedieu- 
^ de defraudación, sin perjuicio dei 
f®>altado que puedan dar estos.
’ ÍB. En las industrias ó establecí- 
***’«1(109 que .se adquieran por compra, 
®®«ión, traspaso ó otro concepto, el 
**”* ^0 industrial ó comerciante será el 
^'’pensable de las cuotas y recargos 
j® «Uj’o pago estuvieran en descubierto 
'J” anteriores duellos por lo relativo al 
^•l®i'c¡cio corriente y el anterior al día 
?**que se dé parte á la Hacienda de 

’«f tenido lugar la adquisición,
^^®‘ £(üd individuos, peraonas jurí- 

**^1 Saciedades ó Corporaciones que 
^fisfagan sueldos de loa comprendidos 

^j “i uúin, 1.'‘ de la tarifa 2.* pagarán 
*«ctiim3iite la contribución que oo- 

, ’ponda á dichos sueldos, sin perjui" 
,. de su derecho à deaiontarlos al sa-

’’cer aquéllos á sus empleados, 
j^^^* Lo.s eontribuyeutes tendrán de 
^’^’áe8to en la entrada de los estahle- 
<1H '^®^°®* fábricas, oficinas ó locales en

Ejerzan la industria, el recibo que 
U *^'''® ®' P^g^ *1® ^^ coutribución, ee- 
tOf ^^'’’io en los membretes de las fac
en ^’ ^^'’qwfttae, anuncios y demás do- 
^j «utos que se refieran á la industria, 
*los^^^^° ^*’’* '^”® ’’®®®'*'®*’ matriouia- 
ísV* ^’“’*^’‘» ®^ concepto y l.ts cuotas, 
(¡j(^^ ®‘*®t'igará la falta de estas preven
id '’^ con una multa igual al tercio de 
tru'^*^*'^ tarifa que por un año co. 

^^onda á la industria de que se trate, 
t^^j' ^''formado el reglameuto y las 
¡'*8¿*^’ ^'^^ “Tregío á estas bases, pare 
fieu ^*”^0, eu los casos que la expe- 
ÎUi ^'^ ^®>nuestre ser necesaria euaî- 
1^ a *^^ ®^fa alteración, se procederá en

^'^tua que determina el párrafo Ú1-

, timo de la base 1.*, sin que la aolioi- 
tud de un solo contribuyente pueda 
con sideratae motivo bastante para lle
var á cabo la modificación, cuya opor- 
tmidad hu de reservarse ála apr cia- 
oión del Gobierno.

19. Se declara permanente el pa* 
tirón de industrial, y en él se anotarán 
las litas y bajas que ocurran, con Ias 
modificaciones producidas por los falli
dos qne se declaren durante cada año.

20. Continuarán en vigor las dis
posiciones vigentes relativas á los re 
cargos para atenciones municipales y 
provinciales.

Madrid 30 de Abril de 1889.—El Mi
nistro de Hacibuda, K^nií-ncio Gt.mAlei

GOBIERNO CIVIL
OB LA

PROVINCIA Dili CORDOBA

Ciradar nSvi. IJ1¿-

Encargo á todos los señores Alcal
des de la provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la bimca de los efecto’’ que 
á continuación se expresan, y caso de 
ser h ibidos los remitan à este Gobier
no con las persona.s en cuyo poder se 
enouentreu. si no acreditan en el acto 
su legitima adquisición.

Córdoba 7 da Mayo de 1889.
Sl Oobaraador,

Jo3Í de Heredia,
Efectos robados.—Una carabina, me

nos de marca, sistemaRemighton, cula
ta y llaves comuna.s y marón de fábrica 
de Nueva York Un barómetro de trece 
centímetros de diámetro, tubo de metal, 
con una cara blanca y la otra metal 
surcir, el cual lleva consigo el tubo de 
hierro en forma de sifón, teniendo ade
más un tupa man to de alambre forman
do cuadritos. Y otro barómetro nuevo, 
de diez centimetros de diámetro, tam
bién de bronce, sin tapamento de alam
bre ni tubo.

drcitlar nw». 1.113.

Según me participa el Sr. Alcalde de 
Cabra, ha sido encontrada en un olivar 
de la propiedad del vecino do aquella 
ciudad, José Avda Ruiz, una cerda de 
tres à cuatro ai roba’, ot n las orejas d es- 
puntado-s, la cual desde el 25 de Abril 
último tiene depositada el expresado 
José Ruiz, hasta que por medio de es
te anuncio en el Boletín OnciAL pue
da parecer su dueño.

Córdoba 7 de Mayo de 1889.
El Goberaadur. 

José de Heredia.

Circular núm, 1.114.
Habiendo desaparecido el día 1.* del 

actual de la dehesa denominada “Don- 
cellar., término de Baena y propiedad 
de D. Pablo Villalobos, una yegua, lu
cera, castaña clara, calzada, coja de la 
pata izquierdo, con 16 años, 7 cuartas y 
8 dedos y con el hierro A, B. enlaza
dos, encargo por lo tanto á todos los 
Srv8. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce- 
dau á ia busca de la citada yegua, de
teniendo á la persona en cuyo poder 

se encuentre, dándome cuento inme
diatamente.

Córdoba 7 de Mayo de 1889. 
El Gobonuiilor, 

José de Here ha.

Circular núm. 1.116
Setrún me participa el Alcalde de Al 

modóvar le! Rio, sa ho presentado en 
el término de aquella villa una yegua 
sin dueño conocido, según parte que 
paso á dicho señor Alcalde el guardo 
de la hacienda de Villaseco, Juan Gra
nado Ramírez.

Lo que se hace sober por medio de 
este periódico oficial para conooimieu- 
to de su dueño.

Córdoba 7 de Mayo de 1889.
El Gobtnuidor, 
José de Heredia.

Señas de la yw/wa. —Negra, marca es
casa, lucero, armiñada de las dos na
tas y cerrada.

Circtdar núm. 1.143.
Habiendo sido robados de lo dehesa 

llamado la Ventilla, té mino de Villa- 
franca, dos mulos de la propiedad del 
vecino de lo mismo 0. Antonio Moli
na Madueño; una castaña clara con 
manches blanca’ en el dorso y costillar 
izquierdo, franjeada de ia? rodillas y 
corvejones, de 9 años, alzado 1'41 me
tros; y otra, parda clora, con iguales se
ñas que lo primera, de 1'3.5 metros, 9 
años y con el hierro ambas M. A. enla
zadas, encargó por lo tanto á todos los 
señores Alcalde.’, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de los citados ca
ballerías, dándome cuento inmediato, 
caso de ser habidas, y detengan á las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si infunden sospechas puedan haberíos 
adquirido ilicitamente.

Cóidoba 8 de Mayo de 1889.
El Goharn»Jor, 

José de Hsredm.

Circtdar núm. 1.140.

Habiéndole sido robadas á Don Mi
guel Gutiérrez del Castillo las caballe- 
ríaa que á oontínuaoión se expresan, 
del cortijo que labro, nombrado Don 
Rodrigo; encargo á todos los áres. Al 
caldea de la provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan ó la busca de los citadas ca 
balleríos, y caso de se. habidas, deten
gan á loa personas eu cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legítima 
procedencia, dáudome nmediatamen- 
te parte.

Córdoba 8 de Mayo de 1889.
El GobornRdoi.

.losé de Heredia.
Señas de las caWierfos.—-Uno ye

gua, negra, cerrado, cerca de lo marca.
Otra, negra eutrepelada y rabicano, 

cerrado y cerca de la marca.
Unu potra, de tres años, negra, repa

rada del ojo izquierdo y cerca de la 
marca.

Ün potro, de tres aftos, negro, y tres 
dedos sobre lo marco.

Otro, de tres años, alazán, eutrepe- 
lodo, careto, dos dedos sobre la marca.

Lts yeguas y potra están herradas 
en lo derecho y los potros en lo iz
quierda.

Comisión provincial de Córdoba.

OONSTRÜCOIONBS CIVILES

Núm. 1.025.

Nota de loa gastos ocasionados du
rante los dios del 8 al 13 del corriente 
en las obras de reparación de la caso 
calle del Liceo, núm. 18, ejecutadas 
bajo la direooión del Arquitecto pro
vincial.

Jornales.
Pto. 0*ta.

Porlosde oficiales, ayudantes, 
peones y aprendices de al
bañilería y carpintería ocu
pados en dicho servicio du
rante el expresado periodo. 101,00

.Materiales.
A D. Manuel Casaus, per cua

tro cargas de cal, ocho de 
arena, 76 portes de granzas. 
300 ladrillos raspados, 100 
Idem toscos y cuatro cargas 
de tierra.............................. 41,40

A D. Antonio León, por diez 
fanegas de yeso. . ... 15,00 

A D. Manuel Velasco,por oin 
oo chaflones de Flaudes y 
dos portea de mozo  35,50

A D. José María Páez, por 
cinco cristales de difereu- 
tea tamaños.................... 16,81

A los Srea, Fernández y her
manes, por ocho hembras de 
entablar, 24 tornillos, un 
posador y uu cerrojo. . . . 1,37

A D. Antonio deLuque, maes 
tro de carpintería, por sus 
honorarios de seis días á 
una peseta. ......... 6,00

Total...................... 217,08

Córdoba 22 de Abril de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu 
que.—El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

^UUÑÍAMÍEÑÍOÍ

Fuente Tójar, 
Núm. 1.066.

D. Àf/ustin Sánchet Comdlee, Alc/dde 
constitucional de esta mUa.
Hago saber: Qne no habiendo teni

do efecto la subasta anunciada para el 
dia de hoy por uo haberse presentado 
licitadores para el arrendamiento á 
venta libre de los derechos .señalados á 
las especies ó artículos ta ifalos que se 
consuman eu esta población y su tér
mino durante los años económicos de 
1889-90, 1891-92, se anuncia por el 
presente un segundo y último remate 
para el día 11 del entrante mes de Ma
yo y hora de las nueve de su mañana, 
eu Ja aala Capitular de este Ayunta
miento, por el tipo total de 9.511 pese
tas 20 céntimos à que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados.

La licitación, y el arriedo en su caso, 
se ajustarán álas condiciones que apa
recen fijas en el expediente de su ra
zón, que se halla de manifiesto eu ia 
Secretaría de esL* Municipio; debiendo 
advertir que se admitirán proposicio
nes por las dc‘S terceras partes del im
porte fijado á loo ramos.

Lo que 30 hace público para conoci
miento de todas los personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Fuente Tójar à 29 de Abril de 1889. 
— El Alcalde, .AgU’tiii Sánchez. —Por 
su mandado, el Secretario, Casimiro 
Rancaño.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURIAír

Nóm. J.099.

Nofa du los débitos á favor d^ la Ce^a provincial respectivos á reparíos pint cubrir el déficit, Hquid i los al 30 da Abril fíe Íiifi9 inclusive,

Adamuz.......................................  
Aguilar........................................ 
Alcaracejos,................................ 
Almedinilla.................................  
Almodóvar.................................. 
Aflora...........................................  
Baena.,........................................  
Belalcázar....................................  
Belmez.........................................  
Benamaji..................... ...............
Blázquez......................................  
Bujalmoe....................................  
Cabra. .. .......................................  
Cañete de las Torres............ .
Carcabuey....................................  
Carlota.........................................  
Carpio..........................................
Castro del Río...................... .
Conquista...................... ..............
Córdoba.......................................  
Dofia Mencía...............................  
Dos Torres...................................  
Eucinaa Reates...........................  
Espejo........................ . ...............
Espiel..........................................  
Fernán Núñez.............................  
Fuente la Lancha........................  
Fuente Obejuna.......................... 
Fuente Palmera.......................... 
Fuente Tój'ar...............................  
Granjuela....................................  
(luadaicázar................................ 
Guijo............................................ 
Hinuj'osadel Duque.................... 
Hornachuelos.............................. 
Iznájar.........................................  
Lucena............................... . . ... ..
Luque ..........................................  
Montalbáu...................... ,•...........
Montemayor................................  
Montilla.......................................  
Montero.......................................  
Monturque....... ... .......................  
Nueva Carteya............................ 
Obejo...........................................  
Palencia ua...................................  
Palma del Rio................ ............ 
Pedro Abad.................................  
Pedroche................... .................
Posadas........................................  
Pozoblanco.................................. 
Priego. ...................................... 
Puente Genil..............................  
Rambla....................................... .
Rute.............................................. 
San Sebastián de los Ballesteros. 
Santaella...................................... 
Santa Eufemia............................  
Torrecampo.................................
Valenzuela......... .........................  
Valsequillo.................................. 
Victoria.......................................
Villa del Rio................................  
Villafranca........................ ; ...
Villaharta....................................  
Villanueva de Córdoba..............  
Villanueva del Duque................  
Villanueva del Rey....................  
Villaralto......................................  
Villaviciosa..................................  
Viso.................. ...................  
Zuheros........................................

PBIMBBO, SBCUSDO Y TEECEE 
TBIMESTRE 

DE 1888 1 8ft.

Patiat.

1881 á sa

Patetat.

IW8TRCCCIÓN PÚBLICA 
DB 87 Á 88 

Paeiat.

1886 à 87.

Paetai.

ATRASOS 
^li

Petetai.

2,261,26 27.464,63
35,190,05 40.191,12 30.989.36 84.937,33

63,74 7,48
6.^1,391,225,97 n 358,66

2.318,72 1.599,64 n 2.600,63
16,10

19.241,86 12.626,26 28,45
b 

14.967,76 66.658,38
n f) Ïf

2(10,30
6,645,32 2.058,23 179,89 10.260,46 23.694,74

142.91 H 93,66
6.614,50 t» fl 10 693,78 19.040,89

20.770,88 6.506,48 fl 53,364,36 30.402,28
D n b b

84,73 »• W b «
n P 2.672,36 16.678,68

4.479,44 1.644,41 h 1.967,38 34.344,90
16.688,83 6.409,96 630,24 22.926,40 36.312,67

188,67 8,78 b
n 9.427,22 h 12,746,87 186.020,60

n ft
1^70,88 0,01

2.291,29 11 190,87 6.461,22 '
2.122,75 n J)
2.246,09 rt 2.491,17 1.113,91
6.430,74 2.262,95 n 7,875,85

139,69 74.46 32,82 1.426,16
3.899,07 4,040.95 » 16.320,94 19.666,97

86,34 b b
166,26 1.226,36 2.066,14
286,07 f» 30,27

1.644,01 2,213,90 2.857,52
166,11 11,97 411,53 860,16 '

4.585,92 6.877,98 U 14.962,62 16.917,80
5.552,38 1.879,06 3.387.63 6.689,65
4.691,97 517,32 584,72 1.500,02 5.233,07

32,834,31 43.199,87 1,00 69.385,76 185.632,65 ,;
7.070,56 6.113,33 » 6,263,70 68.768,41
4,234,69 6.108,31 fl 4.638,24 2.762,61

201,30 « tf b b
12,849,65 22,228.63 22.488,27 84.846,08
12.896,38 » b »
1,114,60 1.263,02 1.830,48 8.182,00

590,93 M n b b
409,92 b b 11

1.363,03 670.43 « 1.661,19 1.622,79
Ït fî b ft

0,69 n b b b
295,11 b b

4.058,73 ff b »
603,52 W JJ b b

13.022,61 16.983,62 jr 32.218,67 67.641,96
10.486,62 1.019,91 26.486,34
11.090,66 242,19 6.946,66 7.740,50
11.148,91 200,00 0,01 19.382,14 27.431,98

0 fl 0,11 b
4.893,41 3.630,93 b 11.043,62 29,666,39
1,694,91 1.936,03 44,49 782.69 8^60^71

429,43 ff b 1,122,36
3.175,79 i) 109,49 3.932,35 6.178,09

837.40 36,04 159,49 ft
60,23 ÎÏ ff b b

167,04 « n b »
3.036.61 JÏ 1,734,49 4.616,63

308,38 103,18 62,39 611,98 1178,96
260,85 b b

» Vf » ft r ’
1.060,09 n 363,71 b

454,47 D 38,64 1.739,28
1.194,12 Ji b b tt
1.215,09 0,06 b

715,41 b 1.178,92 3.017,43

289.793,66 200.042,25 2.612,86 ; 193.769,26 1.118.374,47

Lo que república en este periódico oficial en oumplimiento á lo acordado pü/ la Comisión, para eouojímiento do los Municipios deudoras y á Los efecto® 
art. 114 de la Ley orgánica Provincial vigente.—El Vicepresidente, Manuel Mttídia,

OÓXD ; JV-IBWÍWU pwTiiwUl (OM» ÍOMIÍ o ítow*^
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